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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: ASOCIACION BENEFICA PRISMA
             RUC N°: 20156178889
1.2 DOMICILIO LEGAL

Ca. Carlos Gonzales 251 San Miguel.
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del Servicio de Evaluación de medio término del Plan Estratégico Multisectorial de Respuesta Nacional a la Tuberculosis 2010-2019.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 85,000.00. (Ochenta y cinco mil con 00/100 nuevos soles, incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. 

Este valor referencial implica como mínimo 8 regiones y 12 regiones como máximo en el ámbito de estudio.
Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Proyecto FM – Octava Ronda TB.
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

La consultoría será supervisada y aprobada directamente por un comité de evaluación conformado por un representante de Pathfinder internacional y dos miembros de la Asociación Benéfica PRISMA.

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL

· Instructivo Administrativo Financiero del Proyecto FM – Octava Ronda TB.

· Instructivo Administrativo Logístico del Proyecto FM – Octava Ronda TB

· Manual de Procedimientos de Gestión de Bienes y Servicios (PRO-2.1.2. Compra de Bienes y Servicios), con vigencia desde el 01.12.2010. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………………..: 24 de diciembre  
· Registro de participantes………………………………………………: Del 24 al 26 de diciembre
· Formulación de consultas y observaciones…………………….: Hasta el 26 de diciembre a las 5pm.
· Absolución de consultas y observaciones……………………….: 27 de diciembre
· Presentación de Propuestas………………………………………….. : 28 de diciembre, Recepcion de PRISMA hasta las 5.00pm 
· Evaluación de Propuestas………………………………………………: 30 de diciembre
· Otorgamiento de la Buena Pro ………………………………. ……… :  30 de Diciembre
· Firma de contrato e inicio de la consultoría……………………..:  2 de enero



2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con lo señalado Instructivo Administrativo Logístico del Proyecto FM – Octava Ronda TB, vía web, en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día de la convocatoria y hasta el día 26 de diciembre. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes. 

El registro de los participantes se realizará vía correo electrónico: mlevano@prisma.org.pe
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

De acuerdo con lo establecido en el Instructivo Administrativo Logístico del Proyecto FM – Octava Ronda TB, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Instructivo, deban realizarse. 

2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de cuatro días calendarios, concluyendo el 26 de diciembre.

Se presentarán vía correo electrónico dirigida a: mlevano@prisma.org.pe, debiendo estar dirigidas al área técnica a nombre de Mariela Lévano, integrante del Comité de Selección,  CONCURSO SELECTIVO N° 001-2011-CS/ABP.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité de Selección, con relación a las consultas y observaciones presentadas constará en el expediente de contratación, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección.

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 

2.7 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité de Selección del Concurso Selectivo N° 001-2011-CS/ABP, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y (1) copia. 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 

a) Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

b) Declaración Jurada en la que el postor declare que cumple con las condiciones para la contratación - Anexo Nº 02.

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Términos de Referencia y Plazos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 03.

Documentación técnica:

a) Experiencia Institucional (para los casos de tener personería jurídica)
b) Experiencia Profesional

c) Organización Institucional

d) Planteamiento Técnico – Estudio
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 04.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.9. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 16 puntos

Propuesta Económica

: 3 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité de Selección les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (10) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.
2.9.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de (3) puntos a la mejor propuesta económica, (2) puntos a la segunda mejor propuesta y (1) punto a la tercera mejor propuesta económica. Al resto de propuestas se les asignará puntaje de (1) punto.

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = PTi + PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

2.10. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en la página web en la fecha prevista en el calendario del proceso.

CAPITULO III
INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede otorgada la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro, en caso de tener personería jurídica, deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza equivalente al 10% del valor del servicio, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 221° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato tendrá una duración de 45 días calendarios considerados en los términos de referencia del Concurso Selectivo N° 001-2011-CS/ABP, se extenderá desde el inicio de la consultoría con fecha 2 de enero del 2012 hasta la entrega del informe final el 15 de febrero de 2012.

3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad el Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará de acuerdo al cronograma de entrega de productos, previa conformidad del área técnica del proyecto; Objetivo TB 5. 

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo establecido por el artículo 238º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno. 
3.7. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Instructivo Administrativo Logístico del Proyecto FM – Octava Ronda TB  y el Manual de Procedimientos de Gestión de Bienes y Servicios (PRO-2.1.2. Compra de Bienes y Servicios), así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
Los requerimientos técnicos mínimos del servicio convocado para este proceso de selección están contemplados en los términos de referencia del Concurso Selectivo N° 001-2011-CS/ABP, que acompañan a estas bases y que forman parte integrante del proceso de selección del CONCURSO SELECTIVO N° 001-2011-CS/ABP.
CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

Los factores de evaluación para el cumplimiento de los términos de referencia solicitados por la entidad están descritos en los términos de referencia que forman parte integrante del proceso de selección del CONCURSO SELECTIVO N° 001-2011-CS/ABP, las valoraciones están contempladas en los siguientes formatos:

Formato N° 1 – Cuadro Final Resultados de Evaluación

Formato N° 2 – Calificación Planteamiento Técnico Estudio N° 1

Formato N° 3 – Calificación Experiencia del Personal (Profesional Especialista en Salud Publica)

Formato N° 4 – Calificación Experiencia del Personal (Especialista en TB)

Formato N° 5 – Calificación Experiencia del Personal (Coordinador)

Formato N° 6 – Verificación de Presentación de Documentos Propuesta Técnica

ANEXO N.° 01

	DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACION JURADA DEL POSTOR DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES
Señores

COMITÉ DE SELECCION 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 001-2011-CS/ABP 

Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y declaro no tener ninguna inhabilitación y estar en condiciones actas para prestar el servicio.

Lima,………………………………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO CONVOCADO

Señores

COMITÉ DE SELECCION 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 001-2011-CS/ABP
Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 04
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
COMITÉ DE SELECCION 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 001-2011-CS/ABP 

Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO, TARIFA O PORCENTAJE 
	PRECIO TOTAL


	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del servicio a contratar. 
Lima,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


ASOCIACION BENEFICA PRISMA


Att.: Comité de Selección





Concurso Selectivo N° 001-2011-CS/ABP


”Equipo Consultor de Medio Término del PEM TB 2010-2019”





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


ASOCIACION BENEFICA PRISMA


Att.: Comité de Selección





Concurso Selectivo N° 001-2011-CS/ABP


”Equipo Consultor de Medio Término del PEM TB 2010-2019”





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








� Nota: En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.





